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Informe N° IC-O-2011-498

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJETERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: ÀR . . 10 (
SEGUNDO DEBATE: (q . O . gr jg |
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 21 de noviembre de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras

' Públicas, mediante oficio No. GG-683-SG-4405,de 15 de octubre de 2010, conforme
consta del expediente 2010-2365 a fojas 15; en el que solicita la designación de
nomenclatura a varias vías de la parroquia Cumbayá, utilizando nombres de "Ríos
del Ecuador".

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 105-AMH, de 28 de septiembre de 2010, a fojas 11-13 del
expediente, el Dr. JorgeSalvador Lara, ex Director del Archivo Metropolitano de
Historia y Cronista de la Ciudad, emite su informe técnico, en el que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente:
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"(...) Mediante el presenteoficio continúo el envíode lasfichastécnicaspara la
nomenclatura urbana de la Parroquia CUMBAYÁ,sobre las cuales me es grato
emitir INFORME FAVORABLE, (...)".

2.2.- Mediante oficio No. ST-GT-4404 de 19 de noviembre de 2010, a fojas 18 del
expediente, el Arq. Carlos QuezadaP., Director de Gestión Territorial de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su parte
pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) En base al OficioNo. GG-689-SG/4405-EPMMOPdel 15 de octubre
del 2010, que contiene el proyectode ordenanza, tomandoen consideración los
nombres de los ríos del Ecuador que ameritan ser asignados a las vías que
constan en el anexo y al Oficio No. 10385 del 28 de septiembre del 2010,
suscrito por el Cronista de la Ciudad, mediante el cual emite criterio técnico
favorablerespectodel estudio realizado por la Gerencia de Espacio Público de
la EPMMOP; la Secretaríaemite criterio técnicofavorablea la propuesta
planteada; y, se remite para conocimiento de la Comisión de Suelo y
OrdenamientoTerritorial y autorización del ConcejoMetropolitano de Quito.

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 2756-2010, de 2 de diciembre de 2010, a fojas 20 del
expediente, el Ab. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el informe legal
respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y jurídicas,en su
parte pertinente señala:

"El Art. II. 222, de la Ordenanza 0160, sobre la definiciónde nomenclatura dice: "Es el
sistema a través del cual se identifican las Zonas Metropolitanas Administrativas y
Delegaciones Metropolitanas, parroquias urbanas y suburbanos, vías vehiculares,
peatonales, parques, plazas, urbanizaciones, predios o unidades de vivienda, comercio y
otros usos dentro de un mismo predio, de modo que se defina su precisa localizacióny
ubicación, lo cual no implica modificación alguna del perímetro urbano, cuya delimitación
está normada por la ordenanza respectiva".

El Art. II. 230, de la citada Ordenanza en lo que se refiere a la identificación de las vías
expresas y arterias longitudinales manifiesta: "A los ejes longitudinalesprincipales se les
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asignarán nombres representativos, además serán reconocidos por su numeración
ascendente, teniendocomo origen el eje 1. Los que se encuentren al Oriente del eje 1 se
identificaránpor la letra Ey el códigocorrespondiente y los ubicados al occidentedel eje 1
se identificaránpor las letras Oey el código correspondiente."

El Art. II. 232, de la Ordenanza 160 en su al tratar sobre la identificaciónde las vías
locales,pasajespeatonalesy vehiculares longitudinalesy transversalesy escalinatas, dice:
"Serán identificadospor un código alfanumérico ascendente por unidades, teniendocomo
origen los ejes longitudinales y transversales,Estas vías podrán ser identificadasademás
por nombres representativos."

El artículo P.2, literal c), del CódigoMunicipal, estableceque: "El ConcejoMetropolitano
de Quitosolo podrá expedir como ordenanzas las normas de carácter general que serán
necesariamente, reformatorias a este Código,ya por modificar sus disposiciones,ya por
agregarle otras nuevas, y se denominaráordenanzas metropolitanas".

Seexcluyen de loprevistoen el incisoanterior las siguientesordenanzas:

"El Códigode arquitectos y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las cuales se dé
nombre a las calles,plazas y otros bienesde dominiopúblico;las ordenanzas que, peseo no
contener disposicionesde carácter general, se expiden como talespor mandato de norma
expresa, y las ordenanzas que regulan urbanizaciones sujetas a reglamentación particular".

(...) En virtud de los informestécnicosreferidos,fundamentadoen la normativa legalantes
citada y considerando que las calles constituyen bienes de uso público, Procuraduría
Metropolitana, emite criterio legal favorablepara que la Comisión que Usted preside
alcancel del ConcejoMetropolitano la autorización para designación con los siguientes
nombres "RIO TAURA, RIO CAYAPAS,RTOPAUTE, RIO PISQUE, RIO BLANCO,
RIO SANTIAGO,RIO YANAYACU, RIO NARANJAL, RIO MATAJE,en la Parroquia
de Cumbayá,de este Distrito conformefichastécnicasadjuntas. (...)".

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 21 de noviembre de
2011, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en el Artículo 57 literal x) del
Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, en
concordancia con los artículos II.222, II.230, II.232 de la Ordenanza 160, emite DICTAMEN

'¯ " 3



Secretaria
General del
Concejo

FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que
designa a varias vías de la parroquia Cumbayá, con nombres de Rios del Ecuador.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Lic. Fr dy Heredia
Presidente (E) de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territ °al

Lic. Eddy S chez
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Dr abri o íll ar
C ncejal Metr olitano

Adjunto expediente con documentación constante en veinte fojas, además del proyecto de
ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2010-2365)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-498, de 21 de noviembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece qu s iernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitaño vmcias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus comp as y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental d s competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece 1 plgficar el desarrollo

'

cantonal y formular los correspondientes lÌnes enamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, re onal, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupacion el suel ano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Có Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y DescentralizÑón,refiriendose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su ord stablecen: "a) El ejercicio de la facultad normativa en

las materias de co,m h a gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expeíÍició'nde ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, (...)
x) Regular y controlar, me iante la normativa cantonal correspondiente, el uso de
suelo en 1 itorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establ lr urbanistico de la tierra.";

Que, el'artículo-322 el mismo Código establece el procedimiento para la emisión de las
enanzas;

Que, e ículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen '

nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas, animales,
objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada por la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el Cronista de la
Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques y Jardinesde la
EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación de la Comisión de



Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final del Concejo
Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 105-AMH de 28 de septiembre de

2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se pr one llegue
a ser aprobada de acuerdo a los nombres de Ríos del Ecuador;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (E -Q),
mediante oficio No. GG 683 SG 4405 de 15 de octubre'de 010 mitió la
documentación tendiente a la designación de las calles d la atroq umbayá
con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Viviendffmediante oficio No. ST-GT-4404 de
19 de noviembre de 2010, emitió informe$cnic fav e para la designación de
las mencionadas calles con los nombres~ýìop y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, medi ficio, expediente No. 2756-2010 de 2 de
diciembre de 2010, emi terio l 1 favorable sobre la propuesta de
designación de las vías gas.

En ejercicio de sus atrib'u g es constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1
de la Constitución d publica; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Terlitori nomía y Descentralización y II.233 del Código Municipal
para el Distrito Met op ano de Quito.

EXPIDE:

ORDENANZA QUE DESIGNA A VARIAS CALLESDE LA PARROQUIA
CUMBAYÁ,CON NOMBRES DE "RÍOS DEL ECUADOR"

Artículo1.- Desígnase a varias calles de la parroquia Cumbayá, según el siguiente detalle:



Código de vía Nombre Propuesto
S111B RÍO TAURA
Oe4 RÍO CAYAPAS
E3 RÍO PAUTE

S8B,S8E,E1C RÍO PISQUE
S8 RÍO BLANCO

RÍO SANTIAGO
S11B, Oe5A RÍO YANAYACU

S10B RÍO NARANJAL
Oe6 RÍO MATAJE /

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano d.eStoel x.xxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

ER)IFIÒAÐO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria n d Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
pmsente Orde e uti'da y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,



EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el D gusto a era
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el

- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrad/B
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO ME

'
OPOLITANO DE QUITO



Procuraduría
MetropoHtana Beto 286s

EXPEDIENTE N° 2756 -2010

Asunto: Denominación de calles

Economista GONChJO
Elizabeth Cabezas METROPOltfANO
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL cECHA:.........

... ... . ..

HORA.
· - - -...... .... ..............

De mi consideración: i NOMBRE;e.....- .Ë...À..
Con relación al Oficio N° SG 5638 de 26 de octubre del 2010, suscrito por la Ab. Patricia Andrade
Baroja, Secretaria General del Concejo Metropolitano, mediante el cual glicita-criterio-legakbterely
planteamientorpropuestorporrel:Ing=Germánicodinto=Gerente=General=de-laÆRMMOP-QTquie

solicitidesiguión vialide lrEäftognicCumbayà irifumtolloisiguientea

PETICIÓN:

Con Oficio N° GG-683- SG- 04405 de 15 de octubre de 2010, el Ing. Germánico Pinto Gerente
General de la EPMMOP-Q,engrelación-a-la-solicitud-de-moradores-del-sector de-Gumbayà-esto-esa
edesignar-nombres-a las-calles-que-no-lo-tienenapone en conocitniento que se ha realizado el análisis

del sector, y se ha realizado la consulta al Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la ciudad, para lo cual

adjunta también documentos como ficha de identificación, planos del sector, y proyecto de ordenanza

para análisis correspondiente.

INFORMES TÉCNICOS:

Mediante Oficio N° 105- AMH de 28 de septiembre del 2010, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista
de la Ciudad y Director del Archivo Metropolitano de Historia, gngo edayotãblëqiiin
denominarconolosanombres-de "RID=T-ARRIO--GANAPAS IOgAUTE,-RIggISQUE,-RIO,

tBI±MCOTRIOISANTIARQvRIOJANA¥AGUrRIG-NARANJA-LTRIO-MkT-AJE3propuestos

para varias calles que no tienen codificación en leParroquia-Cumbayà.

Consta en el expediente el oficio ST-GT 4404, suscrito por el Arq. Carlos Quezada,Director de
Gestión Territorial, en el cual emite criterio técnico favorable a la propuesta presentada. (Foja 18)

BASE LEGAL:

El Art. II. 222, de la Ordenanza 0160, sobre la definición de nomenclatura dice: 'Es eldstema a través

delmal se identþan las ZonasMetropolitanasAdministrativasy DelegadonesMetropolitanas,panoquiasurbanasy/



suburbanas, vías vehiedares,peatonales,parques,plazas,urbanižadones,prerlioso unidades de vivient/a,comerdoy
otros usos dentro de un mismo predio,de mo24 que se deßna su predralocaližadóny ubicadón, lo cual no implica
modifradón alguna delperimetrourbano, aga delimitadónestá normadaporla ordenanža respectiva"

El Art. II.230, de la citada Ordenanza en lo que se refiere a la identificación de las vías expresas y
arterias longitudinales manifiesta: "4 losejeslongitudinalesprinapalesse lesastinarán nombresrepresentativos,
además serán tronoddos poruna numeradón ascendente,teniendocomoorgen el eje 1. Los que se enraentran al
Orientedel eje 1 se identzficaránpor la letra Ey el código correspondiente y los ubicados al oxidente del eje i se

identifraránporlas letrasOey el códtgocorrespondiente."

El Art. II.232, de la Ordenanza 160 en su al tratar sobre la identificación de las vías locales, pasajes
peatonales y vehiculates longitudinales y transversales y escalinatas, dice: "Seránidentz)îcadosporun código

anumericoascendenteporunidades,teniendocomo orgen losejeslonlitudinalesy transversales,Estas víaspodránser
idänhjcadas además pornombres representativor."

El artículo P.2, literal c), del Código Municipal, establece que: 'El ConcejoMetropolitanode uito solo
.

podráexpedir comoordenanzas normas de caráctergeneralqueserán necesariamente,reformatoriasa este Código,ya
pormodtjicarsus disposiciones,ya poragregarleotras nuevas,y se denominaráordenanzasmetropolitanas"

Se excluyen de lo previsto en el inciso anterior las siguientes ordenanzas:

"El Código de arquitectos y sus reformas; las ordenanzas en virtud de las cuales se dé nombre a las
calles, plazas u otros bienes de dominio público; las ordenanzas que, pese a no contener disposiciones
de carácter general, se expiden como tales por mandato de norma expresa, y las ordenanzas que
regulan urbanizaciones sujetas a reglamentación particular".

CRITERIO LEGAL:

En virtud de los informes técnicos referidos, fundamentado en la normativa legal antes citada y
considerando que las calles onstituyen bienes de uso público, Pyma-dirría=Mënöjiöli mite

ettollegatfiv261c-para-que-la-Gomisión-que šÏëa~j5i¯ësiBëliladël:CönãëjiMetropolitaiïë-la

autirisãEi n-para-drigrrcon-l¾igintes-nomb]EERIOTTAURATIŒOTWATATRIO
EXUTETIŒOTISQUETRIO-BLANCO;RIO-SANTIAGWRIO¯YKNXYKGU-XŒNERXNJAL,

tRIŒlûKTÀ¾,en la Parro.q ia de Cumbayà, de este Distrito conforme fichas técnicas adjuntas.
'

s

Adjunto expediente constante en 19 fojas.

ent e ,

A . ab o A. Sánchez '

SUB URA OR METROPOLITANO
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SEGUIMIENTO y

s.omtaria
General del
Concejo

Abogado
Pablo Sánchez
SUBPROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio expediente No. 2756-2010, mediante el cual requirió a la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, un informe técnico respecto del pedido
formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien
presenta la documentación requerida para la designación vial de la parroquia
Cumbayá, utilizando los nombres de ríos del Ecuador, remito a usted el oficio No. ST-
GT-4404 de 19 de noviembre de 2010, ingresado en esta Dependencia en la misma
fecha, con el fin de que se anexe al expediente y se considere previa la emisión del
informe legal correspondiente.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

g. Fatncia Mirade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2010-2365)
NPJ.
2010-11-23

AREA BE .IDESQ10010VOLUNTARIE

ExpedienteNÿ
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Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito, N i o ~2 34 5
OficioST-GT-

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL CONCEJO
METROPOLITANODE QUITO
Presente

Señora Secretaria General:

En atención al Oficio Expediente No. 2756-2010, ingresado con HC. 2010-38545 del 11 de
noviembre del 2010, suscrito por el Abogado Pablo A. Sánchez, Subprocurador Metropolitano,
quien nos remite el pedido formulado por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas - EPMMOP-Q,que presenta la
documentación requerida para la designación vial de la parroquia Cumbayá, utilizando los
nombres de ríos del Ecuador.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en relación a lo solicitado informa:

En base at Oficio No. GG-683-SG|4405-EPMMOP del 15 de octubre del 2010, que contiene el
proyecto de ordenanza, tomando en consideración los nombres de ríos del Ecuador que
ameritan ser asignados a las vías que constan en el anexo y al Oficio No. 10385 del 28 de
septiembre del 2010, suscrito por el Cronista de la Ciudad, mediante el cual emite criterio
técnico favorable respecto del estudio realizado por la Gerencia de Espacio Público de la
EPMMOP; la Secretaría emite criterio técnico favorable as la propuesta planteada; y, se
remite para conocirniento de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial y autorización del
Concejo Metropolitano de Quito.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atenta ente,

Arq. Carlos QuezadaP.
DIRECTOR DE GESTION TERRITORIAL

Anexo: Carpeta a con documentación recibida compuesta por 15 hojas útiles

NOMBRES FECHA FI SUI IA
Elaborado por: Arq. Carlos Espinel 2010-11-12 /

Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2OGII U \7 GUIMCCJu
METROPOl.lTANG

Jeaneth A acREJARlA GENERAL

úŒPCIONDEDOCUMENTO2010-11-12
ECHA. -

HORA.



Procuradurfa
Metropolitana

EXPEDIENTE No 2756-2010

Arquitecto
René Vallejo Aguirre
SECRETARIO DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA
Presente.-

De mi consideración:

Previo a emitir criterio legal solicitado por la Ab. Patricia Andrade, Secretarla
General del Concejo Metropolitano de Quito,mediante oficio SG 5638, respecto al
planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico Pinto, Gerente de la
EPMMOP, tendiente a la denominación vial en la Parroquia Cumbaya, solicito se
sirva emitir criterio técnico correspondiente, de conformidad con el artículo II 233
de la Ordenan2a 160 de 31 de octubre del 2005.

Lo que comunico para los fines pertinentes.

me e,

. a o A. Sánche2
SUBP RA OR METROPOLITANO

Adj. expediente en 16 f6jas
Nombre: Fecha: Swmua

Elaborado por Norma jiménez 29.10-2010

Revisadopor Ab. Pablo Sanchez



SEGUIMIENTO

secretaria -

General e 40 5638

/
Concejo

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio legal, referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Cumbayá, utilizando los nombres de ríos del Ecuador.
Adjunto con cargo devolutivo documentación en quince hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
ECRETARIA GENERAL DEL

t' CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

(2010-2365)
NPJ.
2010-10-25

MUNICIPio DEL DISTRITO
METROPOLITANG DE OUITO
PROCURADURÍAMEFROPOUTANA

(IEA DE âggiggit010R 101.O¾IAÊ Fecha; 26 0CT2010

-n- --I. a •-P., ou si e. E 0 - ¿ LtA



EPMMOP
Quito . 3 OCT2010 •Ñ

)
Obras Públicas

HR. 10-10385
15 0CT2010 2y

Oficio GG 683 SG re • •

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De miconsideración:

Con la finalidad de dar atención a la Parroquia de Cumbayá, con la
designación de las vías que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomandoen consideración los nombres de
Ríos del Ecuador, que ameritan ser asignados a las vías que constan en
el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLEen oficio No. 105-AMHQ-JSL-10 del 28 de septiembre del
2010, acorde al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y la ficha individual de las vías, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámite pertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo MétFopolitano de Quito.

ng o Pi to (
ere 'Genera SeI EPMMOP

Anexo: car eta con 9 fichas
SEC L is

3 hojas de informe EE

Elaborado por: Silvana Guerrero - Analista Administrativ
.

Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta - Áreade Cartografía HORARevisado por: Sr. Rafael Herdoiza - Jefe Unidad de Nom latu
Aprobado por: Ing. Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio Público NOMe

s"L°O
LITANO



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y r.WS.E
Ordenamiento Territorial y; Metropolitana

de Movilidad y
Obras Públicas

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 28 de septiembre del 2010, que
sugiere la designación vial de la Parroquia de Cumbayá, utilizando los nombres
de "Ríos del Ecuador".

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 105-AMH/10, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIALDE LA PARROQUIA DE CUMBAYÁ,
UTILIZANDOLOS NOMBRES DE "RIOS DEL ECUADOR"

Art. 1 Designase a las vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayá, utilizando los
nombres de "Ríos del Ecuador", según el siguiente detalle:

CODIGO DE VIA NOMBRE PROPUESTO

S111B RIO TAURA
Oe4 RIO CAYAPAS
E3 RIO PAUTE
S8B,SSE,E1C RÍO PlŠQUE
S8 RIO BLANCO

RÍO SANTIAGO
S11B,Oe5A RIOYANAYACU
S10B RÍO NARANJAL
Oe6 RIO MATAJE

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el........

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE Q O DE QUITO

S/SG

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO
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Administración

General

Oficio N. 105-AMH

Quito,28 de Septiembre del año 2.010

Ingeniero
Germànico Pinto
GERENTE GENERAL DE EMMOP-Q.
Presente.-

Señor Gerente:

Mediante el presente oficio continúo el envío de las fichas técnicas para la
nomenclatura urbana de la Parroquia CUMBAYÁ,sobre las cuales me es grato
emitir INFORME FAVORABLE, de acuerdo a la siguiente lista:

201.- ANDALUCÍA
202.- ALBACETE
203.- BARCELONA
204.- BILBAO
205.- CÓRDOBA
206.- CÁCERES
207.- CÁDIZ
208.- GERONA
209.- PAMPLONA
210.- SANTANDER
211.- ZARAGOZA
212.- TOLEDO
213.- VALENCIA
214.- VALLADOLID
215.- LÈRIDA
216.- LUGO
217.- LINARES
218.- LA RONDA
219.- LA CORUÑA
220.- MÁLAGA
221.- MARBELLA
222.- MADRID
223.- MURCIA
224.- RÌO TAURA
225.- RÍO CAYAPAS

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax: (593-2) 2509471 - 2509472 I Quito - Ecuador
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226.- RÍO PAUTE
227.- RÍO PISQUE
228.- RÍO BLANCO
229.- RIO SANTIAGO
230.- RÍO YANAYACU
231.- RÍO NARANJAL
232.- RÍO MATAJE
233.- DE LOS CÓNDORES
234.- DE LOS MIRLOS
235.- DE LOS TUCANES
236.- DE LAS GARZAS
237.- DE LOS CARDENALES
238.- DE LAS GAVIOTAS
239.- DE LAS GOLONDRINAS
240.- DE LOS GORRIONES
241.- DE LOS GUIRAGCHUROS (Enmendar la ortografía)
242.- DE LAS TANGARAS
243.- DE LOS GUACAMAYOS
244.- DE LOS PINZONES
245.- DE LOS PERICOS
246.- DE LAS CANARIAS
247.- DE LOS ARRIEROS
248.- DE LAS ERMITAS
249.- DE LOS FAISANES
250.- DE LAS TÓRTOLAS
251.- DE LAS ALONDRAS
252.- QUETZAL

Son en total 52 fichas técnicas que se añaden a las primeras 200, que me ha sido
grato remitir anteriormente a usted, con varios oficios. Las últimas 69 fichas,
con las que se completarán las 321, que me fueron enviadas por la empresa de su
digna gerencia enviaré a usted próximamente.

No he recibido ninguna respuesta sobre el pedido que me permití formular,
entiendo que todavía viven y sobre cuyo posible fallecimiento solicité alguna
comprobación .

3.- JORGE DÁVILA VÁSQUEZ ..- (Periodista Cuencano, Colaborador del
Diario " Hoy " ).

4.- ELIECER CÁRDENAS.- ( Escritor Cuencano, Dirigente miem
Bro de importantes entidades cultura

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) i Telefax: (593-2) 2509471 - 2509472 i Quito - Ecuador
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Rales, Autor de afamadas novelas.

28.- ISABEL IZQUIERDO (Escritora Cuencana,colaboradora del
Diario La Hora de Quito).

38.- CARLOS LASSO CUEVA (Dirigente Político de avanzada,
Miembro de la Casa de la Cultura Ecua
Toriana, núcleo del Guayas, antiguo co
Laborador del Diario Expreso de Quito.

Si se confirmara la sospecha de que éstos Escritores contemporáneos viven aún,
mi informe sería necesariamente desfavorable, por las razones que expuse ante
usted en uno de mis anteriores oficios.

Agradeceré darme cualquier informe al respecto.

Atentamente,

Dr. Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
DIRECTOR DEL ARCHIVO \

METROPOLITANO DE HISTORIA

lm

Oficinadel Cronista de la Ciudad

- e . - .•• • x . -
s• • •- .

•.r• - • -
. ir . iana ITelefax: 593-2 2509471 - 2509472 IQuito - Ecuador



Fecha Abril2010
EMMOP-Q

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO -
Empmsa Metropolitana
de Movilidad yUNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:235-Cu Obras Públicas

REFERENCIAS TÊCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VÍA

callese Intessecciones: Calle Eje. Long. Cabo Segundo Alfonso Lamiña Chiquano.
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: Augui Chico
códigoAlfanumérico 811 B
sectoro Barrio:
ÁreaMetropolitana 2- AreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)utbana(s)ruraf(es): 1- Cumbayé
Bario(s) Augui Chico
Hojas catástrales) DAYC: 10012, 10013
Histofiales de la via antigua: Ninguno
Nombres viales Tipicos Rios del Ecuador

El tmmode vía propuesto inicia en la calle Eje. Long. Cabo
Segundo Alfonso Lamiña Chigua y se constituye en un

Observaciones: pasaje sin salida.
S DE U

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesto: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE S11B RÍO TAURA

REFERENCIA

Su vertiente está en el Pacifico, su cuenca se encuentra en el Río Taura, Río Churute, y sus Subcuencas están en los ríos:
Bulubulu, Barranco, Taura, Churute.

Verificación de repetición del nombre propuesto: No existe repetición.

ELABORADO POR:

UNIDAD DE NOMENCLA . * JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Arg. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÜBLICO

E°0LITANO



EMMOP-Q
Fecia Abril2010 Empresa Metropolitana

GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO de Movilidad y
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:2OCu Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICASPARA DENOMINACúNDE VÍAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓNDE LA VÍA
callese intersecciones: Calles S11, STOC Río Naranjal, S11B Río Taura
Nombre Actual: Sin Nombre
Sectoro Barrio: Auqui Chico
CódigoAtlanumérico Oe4
sectoro Barrio:
ÁreaMetropolitaria: 2- ÄreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Barrio(s) Augui Chico
Holas catàstrales) DAYc: 10112.10012
Hisforialesde la vÌaantigua: Ninguno
NombresvialesTipicos: Rios del Ecuador

El tramode vía propuesto inicia en la calle Rio Santiago y se
obselvaciones: constituye en un pasaje sin salida.
CROQUIS DE UBICACIÓN

Q

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesto: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE Oe4 RÍO CAYAPAS.

REFERENCIA

SusWitientes se encuenträn en el Pacifico,su cuenca está en el Rio Cayapas, ysus Subcuencas están en los rios:Santiago, San Antonioy
varios esteros.

Verifioc puesto: No existe re

UNIDADDE N RA * JEFE DEUNIIÍADDE NOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTEDELESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa Maríay Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



EMMOP-Q
Fecha Abril 2010 Empresa MetropolItana

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO de Movilidad y
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:239cu Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LAVÍA

Calles e Intersecciones: Calles 88 Río Blanco, S8C.
NombreActual: Bugambillas
sectoroBarrio: Augui Chico
Código Alfanumèrico E3
sectoroBarrio:
ÁreaMetropolitana: 2- AreaSuburbana
Zona Metropolitana 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es) 1- Cumbayá
Barrio(s) Augui Chico
Hojas catástrales) DAYC: 10114, 10214.
Historialesde la vÌaantigua: Bugambillas
Nombres viales Tipicos Rios del Ecuador

El tramode via propuesto es un pasaje sin salida hacia sus
Observaciones: dos lados.
CR lÓN

N

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACtÓN DE VÍAS

Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(sydeadhesión a la propuesto: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o corecciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBREPROPUESTO:
Nombre Actual: Buganbillas
Nombre propuesto: CALLE E3 RÏO PAUTE

REFERENCIA
El rio Paute nace en la confluenciade los rios tomebambayAzoguez. En la cola de San Pablo es represado para la generación de energia

elèctrica en la planta mas grande del pais. Desciende hasta el rio Upano, se une al río Zamora y forma el rio Santiago.

Verificación de repeticióndel nombre propuesto: No existe repetición.

ELABORADO R:
Sr. Rafa

UNIDAD DE ENC JEFE DE UNIDAD OMENCLATURA

Arg. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



EMMOP-Q
Empresa Metropolitana

Fecha Abril 2010
de Movilidad yGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Obras Públicas

UNIDADDE NOMENCL.ATURA Ficha No.:238-Cu

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VÍA

callese Intersecciones: Calles E2 Rio Chiche, E2B
Nombre Actual: Violetas
sectoro Barrio Augui Chico
Código Atlanumèrico SBB, SSE, E1C.
Sectoro Barrio:
ÃreaMetropolitana: 2- ÅreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayé
Barrio(s) Augui Chico
Hojas catåstrales) DAYC: 10114
Historialesde la via antigua: Ninguno
Nombres viales Tipicos: Ríos del Ecuador

Ëttramo de via propuesto es un pasaje sin salida hacia sus
Observaciones dos lados.

REFERENCIAS SOCIALES PARADENOMINACIÓNDE VÍAS
Propönente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s} de adhesi6n a la propuesto: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciom Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto

.
CALLE S8B, SSE, E1C RÍO PISQUE

REFERENCIA

Es un río que recibe aguas del Cayambe y recorre gran trayecto en el oriente de la Provincia de Pichincha.

verincaciono nom p : No existe repetición.

UNIDAD DE NOMENC JEFE DE UNIDAD NOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopg.gov.ec METROPOLITANO



Fecha Abril2010
EMMOP-Q

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empmsa Metropolitana
de Movilidad yUNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:237-Cu Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VÍA
Calles Eje. Long. Cabo Segundo Alfonso Lamiña Chiguano,

callese Intersecciones: E2 Rio Chiche, E3 Rio Paute.
NombreActual: Sin Nombre
Sector o Barrio: Augui Chico
Código Atranumérico SS
Sector o Barrio:
ÃreaMetropolitana: 2- AreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s);ural(es): 1- Cumbayá
Barrio(s) Auqui Chico
Hojas catástrales) DAYC: 10214,10213,10114
Historialesde la via antigua: Principal
Nombres viales Tipicos: Rios del Ecuador

Eltramode via propuesto iniciaen la calle Eje.Long.Cabo
Segundo Alfonso Lamiña Chiguano y su prolongaci6n llega

Observac hasta la calle E3 Rio Paute.

REFERENCIAS SOCIALESPARA DENOMINACIÓN DEVÍAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesto: Empresa Municipalde Movilidad y Obras Públicas
rundamento(s)para la denominación, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBRE PROPUESTO:
NombreActuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE S8 RIO BLANCO

REFERENCIA

Nace en la Cordillera Las Lagun111as,pasa cerca deZumba y desemboca en el rio Chinchipe, provincia Zamora Chinchipe.

Veiif epe ropuesto: No exist

UNIDAD DE NOMENCl TU

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÜBL CO

°0LITANO



Fecha: AIxil 2010 EMMOP-Q
GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Empmsa Metropolitana

UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No.:236-Cu de Movilidad y
Obras Públicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINAClóN DEVÍAS

1DENTIFICACáNY UBICAClóNDELAVÏA
Calles Eje. Long. Cabo Segundo Alfonso Lamitia Chiguano,

calleselnte Oe4 Rio Cayapas, General EloyAlfaro.
NombreActual: Sin Nombre
Sectoro Barrio: Augui Chico, S. Patricio, S. José.
Código Alfanumèrico Sin Código
Sector o Barrio:
ÂreaMetropolitana: 2- ÅreaSuburbana
zona.Metmpolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)utbana(s]ruralfes): 1- Cumbayâ
Bario(s) Augui Chico, S. Patricio, S. José.
Hojas catàstrales) DAYC: 10113, 10112, 10212, 10211, 10111, 10211, 10110
Historiales de lavia antigua Via a San Patricio
Nombres vialesEpicos: Ríos del Ecuador

El tramode via propuesto inicia en la calle Eje. Long. Cabo
Segundo Alfonso Lamifta Chiguano y su prolongaci6n llega

Observaciones: hasta la calle General EloyAlfaro.
CROQUIS D

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) deadhesión a la propuesto: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBRE PROPUESTO
NombreActtial: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE RIO SANTIAGO

REFERENCIA

Sus vertientes llegan si to Amazonas. Está compuesto por las subcuencas: Alto Zamora, Yacuambi, Chicaria, Zamora Medio, Chuchumbleza,
Bomboita, Bajo Zamora, Paute, Upano, Yaupi

Ve nombre p esto: No existe repetición.

UNIDAD DE NOME JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



Fecha: Ab

GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No.:250 Cu EMMOP-Q

Empresa MetropolItana
REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS de Movilidad y

Obras Públicas
IDENTIFIGACIÓNY UBICACIÓNDE LAVIA
callese Intersecciones: Calles Oe4 Río Cayapas, S11D
NombreActual: Sin Nombre
sectoro Barrio: Auqui Chico
Código Alfanumérico S11B, Oe5A
Sector o Barrio:
AreaMetropolitana: 2- ÀreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Parroqula(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Banio(s) Augui Chico
Hojas catástrales) DAYc: 10012
Historialesde la via antigua: Ninguno
Nombresviales Tipicos: Rios del Ecuador

El tramo de vía propuesto inicia en la calle Oe4 Río Cayapas y
Observaciones: se constituye en un pasa e sin salida.
CROQUIS D

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAciÓN DE VÍAS

Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesto: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
rundamento(s)para la denominación, cambio o correcciones: Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayé

NOMBREPROPUESTO
Nombre Actual: - Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE Siis, Oe5A RIO YANAYACU

REFERENCIA

Rio Yanayacu este fio nace en la provinciade Cotopaxi este rio pasa porel Noroeste de la ciudad de la Latacunga, este rioes afluente de los ri a

Cutuchi,Aguarico, Quindigua,Bulubulu, Angamaica y Mushin.

Verificaçión de repeticióndel nombre propuesto: No existe repetición.

UNIDAD DE NOMENC RA -
* DE NomENCLATURA

Arq. Efrén Bonilla
GERENTE DEL ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



EMMOP-Q
Fecha: Abril2010 Empresa Metropolitana

GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO de Movilidad y
UNIDADDE NOMENCLATURA Ficha No:234-Cu Obras Públicas

REFERENCIAS TÈCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDELAVIA
Gilese Intersecciones: Calles Ce4 Rio Gaya
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Bario: Augui Chico
C6digoAlfanumèrico S10B
sectoro Barrio:

ÃreaMetropontana 2- Area Suburbanaž¯ona
Metropolitana 9- Tumbaco - Tumbaco

Panoquia(s)urbana(s)ttiral(es): 1- Cumbayé
Barrio(s) Augui Chico
Hojas catástrales) DAYC: 10112

storiales de la v1aantigua: Ninguno
Nombresviales Tipicos: Ríos del Ecuador

observaciones: se constituye en un pasaje sin sa da.
CROGUIS DE UBICACIÓN

CAU.ES101BDS N GO

REFERENCIAS SOCIALES PARADENOMINACIÓNDEVÍAS
Proponente(s) erencia de Espacio Público- Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesto: Empresa Municipalde Mo
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: nación de Nornenclatura a la Pa ia de Cum

..-... , NOMBREPROPUESTO
Nombre Àctual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE S10B O NARAN

REFERENCIA

El rio Naranjal es un rio de la Costa ecuatoriana. Su vertienteestá en el Paciñco, sus cuencas están en los rios San Pablo, Jagua, Batao Gala entre o ros

Verificaciónde repeticióndel nombre propuesto: No existe repeticion.

DD ENCLATU JEFEDEUNIDADDENO
ENaCLATURA

Arq. Efrån Bonlila
GERENTE DELESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DISTRITO
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec METROPOLITANO



Fecha Abri

GERENCIA DE ESPACIOPÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA Ficha No‡21 EMMOP-Q

Empmsa Metropolitana

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDEVÍAs de Movilidad y
Obras Públicas

IDENTIFICACIÓNY UBICAC N DELA VIA

calleseIntersecciones: Calles 8100 Rio Naranjal, 810E, SiiA, 811D
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Banio: Augui Chico
C6digoAffanumérico Oeß
Sector o Barrio:
ÁreaMetropolitana: 2- Area Suburbana
Zona Metropolitana: 9- Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es): 1- Cumbayá
Barrio(s) Augui Chico
Hojas catástrales) DAYC 10112,10012
Historialesde la via antigua: Ninguno
Nombresviales Tipicos: Ríos del Ecuador

El tramo de via propuesto inicia en la calle S10C Rio
observaciones: Naranjal y se constituye en un pasaje sin salida.
CROOUISDE UBICAClÔN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VÍAS

Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesto: Empresa Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamenin(s) para la denominaci6n, cambio o correccioner Asignación de Nomenclatura a la Parroquia de Cumbayá

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE Oe6 RIO MATAJE

REFERENCIA

El rio Mataje desemboca en la Bahia de Ancón de Sardinas y en la mayor parte de su recorrido sirve de limite
intemacional con la vecina República de Colombia.

Verifica puesto No existerepetición
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